
CASO V CONTIENDA DE DERECHOS FUNDAMENTALES 
 
En el año 2020 se dio a conocer en Perú, a través de una grabación, la existencia de un                   
centro médico clandestino que se encargaba de realizar los tratamientos y cuidados para             
casos de maternidad (o gestación) subrogaba. Gracias a una cámara escondida, se pudo             
registrar la terrible situación en la que se encontraban las madres que decidían “alquilar” su               
vientre (gestación subrogada comercial) para llevar a cabo los embarazos de parejas que             
no podían tener hijos o hijas por sí mismos. Se trataba de mujeres que vivían hacinadas en                 
cuartos muy pequeños y que, a pesar de que muchas presentaban embarazos muy             
avanzados, no contaban con las situaciones de salubridad mínimas. 
 
Las mujeres vivían en dicho lugar gestando embarazos una y otra vez. Si el embarazo no                
era viable, no había tiempo de reposo y las sometían, nuevamente, a llevar a cabo otro                
embarazo. Esta situación destapó una red internacional en la cual abogados, médicos y             
distintos profesionales contactaban a parejas (preferiblemente extranjeros) de altos recursos          
con problemas reproductivos que buscaban a terceras personas para que puedan llevar a             
cabo embarazos por ellas. Estos embarazos se realizaban a cambio de altas            
contraprestaciones económicas. 
 
Esta situación desató una gran preocupación y consternación en toda la sociedad peruana.             
En base a ello, se impulsó la emisión de una Ley de Gestación Subrogada. Las principales                
disposiciones de dicha ley eran:  
 
A) Permitía la gestación subrogada altruista. En caso ésta se dé, determinaba la filiación a               
favor de la persona o pareja que haya convenido la maternidad subrogada. 
 
B) Prohibía la gestación subrogada comercial. En caso ésta se dé, determinaba la filiación              
conforme a la Ley General de Salud y el Código Civil. 
 
El drama de Cristiano y Alonso Diego 
 

1) Cristiano y Alonso Diego, matrimonio uruguayo residente en dicho país,           
contactaron el 5 de febrero de 2021 a Hipólito Heredia, médico peruano, para que              
este les ayude a conseguir un “vientre de alquiler”. Si bien estaban al tanto que el                
hacer dicho procedimiento en Perú estaba prohibido, decidieron tomar el riesgo y            
realizarlo (por su bajo costo y por la relativa ineficiencia de las autoridades -además              
que Hipólito les había prometido contacto con funcionarios-). Ambas partes          
acordaron realizar el procedimiento e Hipólito les comunicó que, para el gameto            
femenino, se podía utilizar uno de la misma madre subrogante o podían ellos             
mismos conseguir el gameto. 

 
La pareja decidió pedirle a Analuisa Catedral, amiga de la infancia de ambos, que              
pueda donar un óvulo, quien aceptó gustosa al tratarse de una amistad de muchos              
años. Quien donó el gameto masculino fue Cristiano, pues fue quien, de los             
exámenes de fertilidad, tenía la mejor calidad de esperma. 

 



2) En marzo de 2021, Analuisa y Cristiano viajaron a Perú para realizar el              
procedimiento. Este fue exitoso y, a través de la fecundación in vitro, se consiguió un               
embrión viable, el cual fue implantado en el vientre de Fabiola Orellana. Fabiola es              
una inmigrante venezolana que, al no contar con documentación y al tener vencido             
su permiso de residencia, se vio en la necesidad de ser madre subrogante a cambio               
de una contraprestación económica, pues no podía conseguir trabajo y necesitaba           
con urgencia dinero para un tratamiento médico de un familiar suyo en Venezuela.             
Realizado el implante y constatada la anidación del óvulo, Analuisa y Cristiano            
regresaron a Uruguay. 

 
3) El embarazo resultó exitoso. El 26 de diciembre Fabiola dió a luz a una niña                
saludable. El 27 de diciembre Cristiano viajó a Perú, junto con Analuisa, para             
encontrarse con su ansiada hija. El médico emitió un Certificado de Nacido Vivo, en              
la que se reconocía que quien había dado a luz era Fabiola. Sin embargo, debido a                
los contactos de Hipólito, lograron conseguir un certificado de Nacido Vivo           
falsificado, según el cual la madre era Analuisa y el padre era Cristiano. Al día               
siguiente, Analuisa y Cristiano inscribieron a la menor y, por contactos burocráticos            
de Hipólito, inscribieron a la niña como hija de Cristiano y Analuisa. Esto, en miras a                
poder salir del Perú sin ningún problema..  

 
De regreso a Uruguay, presentaron dicha partida e inscribieron a la menor como hija              
de Cristiano y Alonso Diego (con la argumentación que fue producto de una             
gestación subrogada, algo totalmente válido en Uruguay).. La niña. llamada Gilma,           
entonces, se incorporó a su nueva familia: Crisitano y Alonso emprendieron, así, su             
nueva etapa como pareja. 

 
4) La menor fue creciendo y se crió, feliz y saludable, en el seno familiar compuesto                
por ella y el matrimonio de Cristiano y Alonso. Era una familia estable y conocida en                
su comunidad por el buen trato que tenía con todos. 
 
Sin embargo, no perdieron contacto del todo con Fabiola. Conversaban          
esporádicamente vía chat y de vez en cuando le remitían fotografías de la menor.              
Así, se enteraron que la autoridad de migraciones peruana había emitido una            
resolución disponiendo la expulsión del Perú de Fabiola al no haber logrado            
regularizar sus documentos. Sin embargo, hasta la fecha, no había sido ubicada por             
las autoridades competentes para llevar a cabo esta expulsión. 
 
5) Asimismo en noviembre de 2024 fue condenado en Perú, Charles Coronas,            
debido a que se descubrió que inscribía y producía distintos documentos           
falsificados. Se obtuvo acceso a toda la documentación falsa que este produjo e             
inscribió y, de esta manera, se tomó conocimiento de la Partida de Nacimiento falsa              
de Gilma, en la que se reconocía a Cristiano y Analuisa como padre y madre. 

 
5) Cuando la menor cumplió 4 años, la pareja decidió hacer un viaje de turismo a                
Perú con ella, pues Cristiano había quedado encantado de la gastronomía peruana y             
quería regresar con su familia por los gratos recuerdos que guardaba.  



 
Llegaron el 29 de enero de 2026 a Perú, entrando por el aeropuerto Jorge Chávez               
en Lima. La pareja comunicó esto a Fabiola, quien pidió a la pareja que le permita                
estar una tarde con Gilma. Cristiano y Alonso Diego aceptaron gustosamente y la             
dejaron con ella contándole que pasaría tiempo con una “tía” peruana. 
 
6) Así, el 5 de febrero de 2026 Fabiola pasó toda la tarde con Gilma. Sin embargo,                 
llegada la hora acordada para que Fabiola devuelva a la niña, esta nunca se acercó.               
Cristiano y Alonso Diego se quedaron muy preocupados. 
 
Al día siguiente, Fabiola se comunicó con ellos indicando que había decidido            
quedarse con la niña y criarla. Además, como contaba con el Acta de Nacida Viva               
donde se reconocía que Fabiola había dado luz a Gilma, esta tenía todos los              
derechos sobre la menor. 

 
Cristiano y Alonso Diego, muy preocupados y consternados de la situación contacta con Ud.              
y, debido a la urgencia del caso, le solicita que inicie un proceso constitucional para la tutela                 
de los derechos afectados. 
 
 
ANEXOS DEL CASO 
 

1. Ley N° 38666, Ley de Gestación Subrogada. 
2. Contrato escrito realizado entre Cristiano y Alonso Diego, por un lado, y            

Fabiola, por otro lado, donde se pactaba la gestación subrogada a título            
oneroso. 

3. Boúchers de depósito en cuenta bancaria venezolana cuya titular es Fabiola           
por valor de US$ 50.000. 

4. Acta de Nacida Viva de Gilma (documento original y verdadero, donde se            
demuestra que quien dio a luz fue Fabiola). 

5. Acta de nacimiento peruana (documento falso en el que supuestamente se           
reconoce como padre y madre de Gilma a Analuisa y Cristiano). No existe             
controversia sobre si es falso o no, efectivamente es falso porque ello se             
determinó en el proceso judicial llevado a cabo contra Charles Coronas. 

6. Partida de Nacimiento uruguaya (padres Cristiano y Alonso Diego de Gilma). 
 


